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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, diecinueve de octubre de dos mil veintidós  

 
 

Proceso Verbal 
Filiación Extramatrimonial 

Demandante Verónica Serna Pimienta, representante legal de su hija 
M.J.S.P 

Demandado Carlos Antonio Tovar Pérez 
Radicado 05001 31 10 014 2018 00707 00 
Decisión Requerimiento parte demandante  

 

 

Se le requiere a la parte demandante, con la finalidad que informe al 

Despacho si efectivamente fue practicada la prueba de ADN a las partes 

involucradas, el día 28 de septiembre pasado, fecha programada para tal 

efecto; dado que ya habiendo sido encontrado el demandado no existe 

razón en la tardanza del proceso y se debe continuar con la etapa procesal 

oportuna.  Caso contrario aportará la respectiva certificación de 

inasistencia.  

 

NOTIFIQUESE 
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